
J`t  í`-r'  imeii'o  i€l  t)i  ¡    i`t`

®

®

SECRETARIA JURIDICA Y DE
CONTRATACIÓN

GOBERNAC!ÓN  DEL QUINDiO

PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTA BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA

INVITACIÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA CUANT¡A  No.033  de  2021

EI  Departamento del Quindío, en atención a lo d¡spuesto por el ariículo 94 de la ley  1474 de 2011,
que  adic¡onó  el   artículo  2  de   la   Ley   1150  de  2007  y  el  ariículo  2.2.1.2.1.5.1   y  s¡guientes  del
Decreto  1082  de  2015,  realiza  la  ¡nvitación  publica  a  pariicipar  en  el  proceso  de  selecc¡Ón  de
mín¡ma  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios
previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oporiunidad  que  señale  el
cronograma del proceso de selección publicado en el SECOP  ll.

1.    lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón  al tipo de  prestaciones  requeridas y a  la forma  como se desarrollarán  las obl¡gaciones
se trata de  un contrato de "PRESTACION  DE SERVICIOS" cuyo objeto es:  fíPRESTAC/ON DE
SERV/C/OS   PARA   LA   REAL/ZAC/OW   DE   UN   D/PLOMADO   EN   EMPREND/M/EWTO   y
GESTION,    CON    EL   FIN    DE    FORTALECER    LOS    PROYECTOS    DE    LOS    JOVENES,
PERSONAS    EW    COWD/C/OW   OE   O/SCAPAC/OAD    Y/O    Cu/OADORES,    MUJERES    Y
PERSOWAS OS/GD/LGTB/ pREV/AMEN7-E sELECC,ONADAs EN EL DEpARrAMEw7-O DEL
QUINDIO".

1.2.        IDENTIFICAClÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES  Y  SERVICIOS

!  SegmentoI 86000000 Servicios de educativos y de formación

Familia 861100OO Servicios educativos alternat¡vos
i  ciase

86111600 Educación de adultos                                                                                 l

Producto 86111602 Servicios de educac¡ón de t¡empo  parcial  para  adultos.

NOTA:  No  es  necesario  que  los  proponentes  u  oferentes  se  encuentren  clas¡ficados  en  tales
cód¡gos,   pues  el  proceso  contractual  que  se  pretende  adelantar  corresponde  a  una  mínima
cuantía  y  se  encuentra  exento  del  requisito  habilitante  Registro  único  de  Proponentes  (RUP),
conforme  al  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  único  Reglamentario  1082  de  2015.

1.3.        ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES  DE  LOS  BIENES  O SERVICIOS

En atención al objeto contractual requer¡do, las especificaciones técnicas mín¡mas requer¡das por
la ent¡dad  son  las  s¡guientes:

Producto:  D¡plomado en  Emprend¡m¡ento y Gestión

Número  de   participantes:   220  entre  jóvenes,   personas  en  condición  de  d¡scapac¡dad   y/o
cuidadores,  Mujeres y personas OSIGD/LGBTl  de  los  municip¡os del  Departamento del Quindío.

Duración  de las clases:  120  horas totales distribuidas en trabajo directo de manera s¡ncrónica,
mediadaspor la tecnología (Google Meet), trabajo viriual asincrónico Plataforma  Moodle y trabajo
autónomo.
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Módulos:   El  diplomado  estará  dividido  en  s  módulos  que  deberán  contener  como  mínimo  lo
siguiente:

MÓDULO CONTENIDO DURACIÓN
1.  Generalidades. Generalidades   y   marco   normativo:emprend¡miento,empresarismo,empresa,empresario.Culturaemprendedora,ideayproyectodeempresa,LeydeemprendimientoenColombiayotrasnormasrelacionadas.Taller:Perfildelemprendedor. 15  horas

2. Conocer el entorno para la Las  fuerzas  de  mercado  que  ¡nfluyen 15 horas
identificación                    de en  las  decisiones  delemprendedor.
oportunidades                de Los actores del  mercado.
negocio. La    relación    entre    las    fuerzas    demercadoylosactoresdelmercado.HerramientasdeanálisisdelentornoTal'er:Conocimientodelentornoparalaident¡f¡cac¡Óndeoporiunidades.

3.                Creatividad                y Generación de ideas: 15  horas
emprendimiento Creatividad y emprendimientoCreativ¡dadelnnovaciónHerramientasparalageneración  deiniciat¡vas:DesingTh¡nkingModelosdeNegocio.Desarrollodemodelosdenegocios.Taller:delaideaciónalaoporiunidaddeNegocio

4.                                   Factib¡lidadde lnvest¡gación de mercadosComprensióndelos      clientes:Caracter¡zacióndelclienteut¡Iizando 15  horas

l el  "Mapa  de  Empatía":  Humanización
a         oportunidad         de del     perfil     del     cliente.     Empatía     y
negocio. validación del  perfil.Comprens¡óndela industria donde sevaadesarrollarlain¡ciativadeemprendimiento.Fuentesdefinanciación.Taller:Estudiodecaso

5.  Creación  y  desarrollo  de Concepto de marca 15  horas
una                              marca Plataforma       de
emprendedora. construcción   demarcaValordemarCa

6.    M¡x   de   marketing    para Producto /Servic¡o /Solución. 15 horas
emprendedores Precio.Canalde distribución.Promoc¡Ón comunicaciones

Gobernación deI Quindi~o
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integradas de-mercadeoTaller:PlanM¡xdemarketing

7.    Servicio    y    atención    al La f¡losofía  del  servicio. 15  horas
cliente: El consumidores La  imagen  de  la  iniciativa
un         comprador         de El  sentido del  compromiso
significados  y  Calidad  y El  tr¡ángulo  del  servic¡o
medición             de             la El   c¡clo   del   servicio:   los   puntos   de
satisfacción del cliente contacto  y   los   momentos   de  verdaddelconsumidor.Lacal¡dadenelserv¡cioyatenc¡Ónalcliente.Eficienciayefectividadenelservicioyatenciónalclientelndicadoresdecalidadenelservic¡oyatenciónalcl¡enteTaller:Mapadeexperienciadelcliente

8.      Posibles     fuentes      de Fondo Emprender 15  horas
financiación Cooperación  lnternacionalCrowfounding

MATERIAL  DE APOYO ESCRITO  O  DIGITAL:
Se  deberá  entregar  a  los  partic¡pantes  del  Diplomado,  memorias   de  cada  módulo,  los  cuales
podrán ser enviados al  correoelectrónico y a través de la plataforma Moodle,  así como el d¡ploma
a  cada  uno de  los que  lo f¡nalicen.

Nota:   Las   ofertas   deberán   incluir   íntegramente   la   total¡dad   de   los   ítems   descritos   con   las
especificaciones señaladas,  por lo tanto, el  Departamento no admite presentación de propuestas
parciales  ni  alternativas.

1.4  LUGAR  DE  EJECUClÓN:   EI  D¡plomado  se  ofrecerá  a  la  población  de  los  munic¡pios  del

Depariamento del Quindío,  de acuerdo a  las características,  la  propuesta podrá ofrecerse en  los
sigu¡entes ambientes educativos:

A través de espacios diseñados en la plataforma Moodle con elementos visuales,  además de un
componente  de  realización  de  trabajo  independiente  para  la  obtención  de  propuestas  de  alto
impacto para la gestión del  emprendimiento.

Así   m¡smo,    deberán    programar   una    (1)   sesión    presencial    con   todos    los    protocolos   de
bioseguridad  para  la entrega del  respectivo diploma.

El contacto entre docente y pariicipantes deberá desarrollarse a través de:

Meet:    Plataforma   orientada   a   video   llamadas   de   Google.    Perm¡te   realizar
reuniones  virtuales  o  presentaciones  online,  dentro  del  ámb¡to  de  la  educación
por lnternet.

®      WhatsApp:  Aplicación  de  mensajería  instantánea  para teléfonos  inteligentes,en
la  que  se  envían  y  rec¡ben  mensajes  mediante  lnternet,  así  como  ¡mágenes,
vídeos,  audios,  grabaciones de aud¡o,  entre otros.

Gobernación del Quindío
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1.5 EL VALOR  ESTIMADO  DEL CONTRATO Y SU  JUSTIFICACION.

EI   Departamento  del   Quindío,   sol¡citó  cotizac¡ones  a  diferentes   Universidades  de   Educac¡Ón
Superior,   con   el   fin   de   determinar   las   especificaciones   y   características   técn¡cas   mínimas
requeridas,  los valores un¡tar¡os y cantidades establec¡das,  los impuestos, tasas y contribuciones
que debe asumir el contratista en cal¡dad de sujeto pasivo,  el pago de apones al s¡stema general
de  seguridad  social  y  apories  parafiscales  a  que  haya  lugar,  Ios  gastos  en  que  debe  incurrir el
contratista para elaborar y presentar su oferta,  así como todos aquellos gastos propios derivados
de la ejecución del contrato) y calculó un presupuesto oficial para el presente proceso de mínima
cuantía asÍ:  El va[or máximo que se reconocerá por participante corresponde a la suma de
DOSCIENTOS   SESENTA   Y   TRES   MIL   CUATROCIENTOS   NOVENTA   Y   NUEVE   PESOS
M/CTE  ($263.499),  por  un  total  máximo  de  220  participantes;  el  cual  determina  el  valor
máximo   del   contrato  en   la   suma   de   CINCUENTA  Y  SIETE   MILLONES   NOVECIENTOS
SESENTA Y NUEVE  MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS  M/CTE ($57.969.780) para lo cual
se  utilizaron  los sigu¡entes  métodos de estimación  de  precios:

Promedio Costo Diplomado Emprendim¡ento y Gestión

U.  A'exander von Universidad
Universidad  laGranColombia

Total
Media

Humboldt del  Quindío Aritmét¡ca

Valor TotalPersona

$259.100 $ 260.798 $ 270.600 $ 790.498 $ 263.499

Valor TotalDiplomado

$ 57.002.000 $ 57.375.560 $ 59.532.000 $  173.907.560 $ 57.969.780

Nota  1 :  Los anteriores  precios  incluyen  lVA.

Nota 2:  Los  precios ofertados no pueden superar el  1000/o del valor estimado por la entidad  para
la elaboración  de su  presupuesto,  razón  por lo cual  deben  estar dentro del valor establec¡do  por
la  entidad  (lVA  incluido)  calculado  en  el  cuadro  anter¡or,  so  pena  de  causa'  de  rechazo  de  la
ofena.

Nota   3:   El   valor   promedio   se   calculó   sumando   el   valor   unitar¡o   del   producto   de   las     tres
cotizaciones obten¡das en el estudio de mercado.

Nota 4:  Para determinar el valor total  ofertado  por cada  proponente,  el depariamento sumará  eI
valor de los   ítems anteriormente relacionados,   y el resultado de dicha sumatoria será e' valor de
la propuesta,  la cual no será objeto de n¡nguna aproximación,

Nota  5;  Todos  los\,alores  consianados€n  la  propuesta  deberán  venir sin  decimalesjs4ecir
redondeados  al  peso.     De  confom¡dad  con  lo  establec¡do  en  'a  Ley  31   de  1992,   la  unidad
monetaria   y  de   cuenta  del   país  es  el   peso   colombiano,   por  lo  tanto  deberán   hacerse   las
aprox¡maciones,  de la siguiente manera:

CENTAVOS APROXIMACION
0.01  centavos a O.49 Al peso colombiano
centavos inmed¡atamente anterior.

Gobernación del Quindío
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0,50 centavos a O.99 Al  peiso c6Iombiano
centavos inmediatamente siguiente.

Nota  6:.   Las  oferias  deberán  cotizar  íntegramente  la  totalidad  de  los  ítems  descr¡tos  con  las
especificaciones señaladas,  por lo tanto, el  Depariamento no admite presentación de propuestas
parciales  ni  alternativas.

Nota  7:  Todos  los  materiales,  herram¡enta,  mano  de  obra,  elementos  de  protección  personal,
etc.,  requer¡dos para la realizac¡Ón de las actividades deberán ser sumin¡strados por el contrat¡sta.

De  conform¡dad  con  el  numeral  6 del  articulo  2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto  1082  de  2015,  la  entidad
estatal   debe   aceptar   la   oferia   de   menor   prec¡o,   s¡empre   que   cumpla   con   las   condiciones
establecidas en  la  ¡nv¡tación  a  pah¡c¡par en  procesos de  MÍnima  Cuantía.

Ten¡endo en cuenta  que se trata de un  proceso de  mínima  cuantía,  se tendrá  como  ún¡co factor
de evaluación  el  precio,  por este  motivo  se evaluará  la  propuesta que  presente el  menor valor y
que cumpla  con todos los  requisitos ex¡g'idos.

Nota  8:  Es  de  aclarar,  que  la  entidad  a  la  hora  de  sol¡citar las  pre  cotizaciones  que  soportan  el
estudio del  mercado en el presente proceso de selecc¡ón informa a los cotizantes que las mismas
deben contener todos los costos e impuestos relacionado con el  serv¡cio.

1.6 FORMA  DE  PAGO

EI  Departamento del  Quindío  pagará  al  oferente seleccionado el valor del  contrato,  asÍ:

a)  Un  Pr¡mer  pago,  correspond'iente  al  50%  del  valor  por  part¡cipante  con  la  comprobación  y
aprobación del 50% de los módulos,  prev¡a  presentación del respectivo informe y de la revisión y
aprobación  por parte del superv¡sor del contrato.

b)  Un  último  pago,  correspondiente  al  cincuenta  por ciento  50O/o  restante  a  la  culminación  de
todos  los  participantes  inscritos  o  en  su  defecto  mediante  prorrateo  de  los  pariicipantes  que
realmente  asistieron  y culminaron el  proceso,  una vez se  dé  por term¡nado el  diplomado  y sean
entregados los  respect¡vos certificados en  ceremon¡a  programada  para ello,  previa  presentación
de' respectivo informe, el cumplim¡ento de la obligación especif¡ca # 9 y de la revis¡ón y aprobación
por parte del  supervisor del  contrato.

Los pagos, se efectuarán prev¡a presentac¡Ón de la factura o cuenta de cobro junto con el ¡nforme
de  actividades  realizadas,  acreditación  de  pago de  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad
soc¡al (salud,  pensión, ARL) y  paraf¡scales, correspondiente al periodo de prestación de servicios
que se cobre y las  respectivas actas de rec¡b¡do   a sat¡sfacc¡Ón suscritas por parte del supervisor
del contrato,  en las que deben  constar la acred¡tación del  pago de aportes  a  seguridad  social en
salud,  pensión,  riesgos laborales y parafiscales por el porcentaje señalado en la ley.  No obstante,
lo   anterior,   el   últ¡mo   pago   estará   supeditado   al   cumpl¡miento  total   del   contrato   de   manera
satisfactor¡a  para  la entidad  contratante.

1.7 DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y sim¡lares que se deriven de la ejecución
del  contrato,  de conformidad  con  la  ley colombiana.

Gobernación deI Qu¡ndi-o
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Los  gastos  ócasionados  para  el    perfeccionam¡ento  y  legalizac¡ón  del  contrato  tales  como,
garantías, tributos de orden nacional y local, fotocopias,  entre otros gastos,  correrán a cargo del
Contratista.

Los gastos  en que  incurr¡rá  el  contratista son entre otros:

Estampilla  B¡enestar Adulto mayor 3%
Estamp¡lla  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro -Hosp¡tal 2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %
Estampilla  Pro-Deporte y  Recreacion  2.5%

1.8 PLAZO  DE  EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será de cuatro (4) meses; término que se contabilizará a partir
de la  suscripc¡ón del  acta de  inic¡o.  En todo caso,  el  plazo  no excederá  la vigencia 2021.

1.9 OBLIGACIONES  DE  LAS  PARTES

1.9.1      OBLIGACIONES  GENERALES  DEL CONTRATISTA:

1.  Presentar informes mensuales del servicio prestado durante la ejecución del objeto contractual
al  funcionario  encargado  de  ejercer  la  vigilancia  y  control  del  mismo  para  su  correspondiente
aprobac¡ón y poster¡or pago.

2.  Cumplir  oportunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social  integral  de
conform¡dad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y articulo  l  de la Ley 828 de
2003,  artículo  41   inciso  2  de  la  'ey  80  de  1993  mod¡f¡cado  por  el  artículo  23  de  la  ley  1150  de
2007,  Ley  1562  de  2012  y  demás  normas  concordantes,  obligándose  desde  la  celebración  del
cóntrato y durante toda su vigencia a efectuar los aportes al sistema General de seguridad Social
(salud,  pensión,  riesgos laborales), así como los apones parafiscales (siempre que aplique).

3.  Obrar con  lealtad  y  buena fe durante  la  ejecución del contrato.

®

4.  Cumplir el  objeto del  contrato  con  plena  autonomía  y bajo su  propia  responsabilidad.      Por lo
tanto,   no   existe   ningún   t¡po   de   subordinación,   n¡   vínculo   laboral   del   CONTRATISTA  con   el

dDeEsPatr:ToAdMeF:bl:toDcEoLnt?aUcltNuaDil:ét:;uiaedloOS emPleadOS que eSte dependa y que vincule  para ei        .

1.9.2     OBLIGACIONES  ESPECiFICAS  DEL CONTRATISTA:

1.    Establecer contacto con las personas seleccionadas para cursar el diplomado de acuerdo
al  listado entregado por la  Secretaría de  Familia de  la Gobernac¡ón  del Quindío.

2.    Garantizar la idoneidad del cuerpo docente`responsable de la or¡entación de cada módulo
y en  caso de haber participantes en  condición de discapacidad auditiva,  visual,  cognitiva
o múltiple,  deberá contar con  la  ¡doneidad  para dictar el diplomado de manera  adecuada
y eficiente,  promoviendo la  inclus¡Ón y rechazando todo tipo de discr¡minación.

3.    Desarrollar el contenido de los módulos del diplomado de acuerdo a las especificaciones
técnicas contenidas en este documento.

4.    Ofrecer a  los estud¡antes s horas de clase semanales distribuidas en 2 jornadas.

Gobernación del Quindío
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W.]
5.    Disponer de las plataformas y medios viriuales para el acceso a las clases de la población

benef¡c¡aria  del  diplomado,  teniendo  en  cuenta  las  necesidades  espec¡ales  en  particular
de  la  población  con discapacidad.

6.    Entregar con oporiunidad el  mater¡al de apoyo a quienes estén cursando el diplomado.
7.    Realizar  la  entrega  de  los  certif¡cados  a  qu¡enes  hayan  cumplido  los  requisitos,  en  una

ceremonia en  la que pari¡c¡pará el ente departamental.
8.    lnformar de manera oportuna  a  la  Secretaría de  Fam¡lia  las dificultades que se  lleguen  a

presentar con  la  población  selecc¡onada  para el diplomado.
9.    Entregar  un  ¡nforme  detallado  sobre  los  proyectos  cuyos  periiles  sean  susceptibles  de

cont¡nuar un  proceso de forialecim¡ento,  el cual deberá ser entregado inmediatamente se
dé  la  term¡nac¡Ón  del  diplomado.  Presentar  al  Supervisor  ¡nformes  del  cumplimento  del
objeto del  contrato.

1.9.3      DEL CONTRATANTE:

1)           Efectuarcumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubr¡rel valordel mismo;
2)            Realizar  el  seguimiento  al  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  funcionario
encargado de ejercer las labores de supervis¡Ón;
3)            Ex¡gir  y  verificar,   por  intermedio  del  funcionario  designado  para  ejercer  la  vigilanc¡a  y
control  de  la  ejecuc¡Ón  del  contrato,  el  cumpl¡miento  de  las  obligac¡ones  del  contratista frente  al
pago de los aportes al s¡stema de seguridad social en salud,  pensión y riesgos profes¡onales,  así
como de los aportes paraf¡scales (en caso de estar obligado a ello);
4)            Liquidar el  contrato.

1.10      GARANTÍAS
1.11

Atendiendo   el   conten¡do   del   inciso   5   del   Ariículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Artículo
2.2.1.2.1.5.4 del  Decreto  1082  de  2015,  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo valor  NO
supera  el  d¡ez  por c¡ento  (100/o)  de  la  menor cuantía  establecida  para  esta  entidad,  aunado  a  la
forma de  pago prev¡o el v¡sto  bueno del funcionario encargado de  la supervisión del  contrato,  SI
se  exigirá  al  contrat¡sta  seleccionado  la  constitución  de  garantía  para  el  desarrollo  del  objeto
contractual.

A.  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  SURGIDAS  DEL  CONTRATO:  Cuyo  valor  será
equivalente  al  diez  por ciento  (10%)  del  valor total  del  contrato  y  la  vigencia  se  extenderá  por el

.                  tdeerT:nsO pdeerJ:Iuclao:lódne:ve:dC:sntrda:O ya)SeÉ: i(n6:ummepi,emSiemn:oS t:tSatF oampPa:::aiCudbelecaol:raetnot,ldcauda::toat:¡
incumplimiento  es  imputable  al  contratista;  b)  El  cumpl¡miento  tardío  defectuoso  del  contrato,
cuando  el   incumpl¡m¡ento  es  imputable  al  contratista,  c)   Daños  imputables  al  contratista  por
entregas parc¡ales, cuando el contrato no prevé entregas parc¡ales; y d) el pago de valor de multas
y de  la cláusula  penal  pecuniaria.

B. CALIDAD DEL SERVICIO:  Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total
del  contrato,  durante el termino de ejecución del  mismo.

C.   PAGO   DE   SALARIOS,   PRESTACIONES   SOCIALES   LEGALES   E   INDEMNIZACIONES
LABORALES:  su  cuantía  será  equivalente  al  cinco  (5%)  del  valor total  del  contrato,  y  deberá
extenderse    por    el    plazo`   del    contrato    y    tres    (3)    años    más.    Este    amparo    cubrirá    aI
DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO de  los  perjuicios que se  le ocasionen  como  consecuencia  del
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incumpllmiento  de  'as  obligaciones  laborales  a  que  esté  obligado  el  contratista  garantizado,
derivadas de  la  contratación del  personal  utilizado  para  la ejecuc¡ón del contrato.

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer entrega  de  estas  garantías  a  la  ent¡dad,  Ias  cuales  serán
aprobadas  por  la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  ¡nciso  segundo  del  aftículo 41  de  la
ley 80 de  1993,  modificado  por el  artículo 23 de la  Ley  1150 de 2007.

NOTA 2.  El contratista se obliga a aportar las garantías,  una vez suscrito el contrato y a ampl¡ar,
modificar  y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se
prorrogue o suspenda su vigenc¡a.

1.12       CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDADY ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrat¡va  y f¡nanciera  en
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna con el  Depanamento del Quindío.  De la  m¡sma manera,  la  relación jurídica que se
configure  con   la  aceptación  de  la  oferta,  queda  somet¡da  a  las  clausulas  excepcionales  de
interpretación,  modificac¡Ón  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,
deberá cumpl¡r durante la ejecución del contrato con la acreditación de apohes al sistema integral
de seguridad social  en  los términos de  ley y se obliga  a mantener ¡ndemne al  Depanamento,  de
cualquier  reclamación   proven¡ente  de  terceros  que  tengan  como  causa   las  actuaciones  del
contratista o su  personal con ocasión de la ejecución del contrato.

1.13       MULTAS YCLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   incumpl¡miento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   parte   del   contratista,   Del
Departamento  ¡mpondrá  a  este  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),  sin  que
éstas sobrepasen deI 5 % del valor total del contrato,  para conminarlo a cumpl¡r las obligaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecución  de  la
obligac¡Ón   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   impondrán   mediante
resolución  motivada susceptible de impugnar mediante el recurso de reposición,  de conformidad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  impos¡ción  de  la  multa,  el  Depahamento
requer¡rá al CONTRATISTA para que explique el incumplimiento dentro del térm¡no que le señale

y aporte las pruebas peft¡nentes,  de conform¡dad al proced¡miento regulado en las disposiciones
legales vigentes.  En caso de ¡ncumplimiento total de las obligaciones a cargo deI CONTRATISTA
o de declaratoria de  caducidad,  éste deberá  pagar a título de cláusula  penal  pecuniaria  un valor
equ¡valente   al   CINCO   POR   CIENTO   (5%)   del   valor   total   del   contrato   electronico,   previo
agotamiento del  procedim¡ento consagrado en  las d¡sposiciones  legales.

1.14      CONTROLYVIGILANCIA.

La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá la Secretaría de Familia del
Departamento del  Quindío,  a  través de  la  Dirección  de  Desarrollo  HumanQ y  Familia,  el
cual  ejercerá  la  supervisión  técn¡ca,  administrativa,  financiera,  contable  y jurídica  en  la
ejecución del objeto contratado.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES  DEL PROCESO  DE SELECClÓN

2.1   JUSTIFICAClÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE  SELECCIÓN

Gobernación deI Quindi~o
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En  considerac¡Ón  al  monto del contrato que se  pretende ejecutar,  que  resulta  ser inferior al  d¡ez
por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicac¡ón  a  las  dispos¡ciones  legales  conten¡das  en  el  ariículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  anículos  2.2.1.2.1.5.1   y  sliguientes  del
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se adelantará un proceso de escogenc'ia bajo la modalidad de
selecc¡ón de  mínima  cuantía.

El marco legal del presente PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA y la comunicación
de aceptación que se derive de su adjud¡cación, está conformado por la Ley 1450 de 2011,  la Ley
1474  de  2011   y  el   Decreto   1082  de  2015,   así  como  las  adendas,  formatos  y  anexos  de  la
invitación  pública  publ¡cada  en  el  SECOP  ll.

2.2 CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma del proceso de encuentra publicado en el SECOP ll.

2.3 REGLAS  PARA LA EXPEDICIÓN  DE ADENDAS

Las adendas del  proceso seran  las establecidas en el secop ll.

2.4 ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN  DE LAS OFERTAS

La  propuesta  deberá  ser  presentada  través  del  Sistema  Electrónico  de  ContJratación  Pública
(SECOP  ll),  en  la forma  indicada en  el  pliego de condiciones.

SÓLO  SE ACEPTAN  LAS  PROPUESTAS  QUE  SE  PRESENTEN  HASTA  LA  FECHA Y  HORA
SEÑALADA EN  EL CRONOGRAMA.

No  se  admit¡rán  propuestas  enviadas  por  correo,  fax  o  cualqu¡er  otro  medio  dist¡nto  al  S¡stema
Electrón¡co de Contratación  Públ¡ca (SECOP ll),  ni las que sean presentadas con poster¡oridad a
la  hora exacta de  la fecha de cierre.  Cerrado el  proceso de la  presente selección,  no se  adm¡tirá
modificación  alguna de  la  propuesta.

No  se  aceptará  la  presentac¡ón  de  propuestas  parc¡ales  o  propuestas  alternativas,  dentro  del

presente proceso de selección.

El  c'ierre  del  presente  proceso  se  realizará  a  través  del  Sistema  Electrónico  de  Contratación
Pública  (SECOP  ll)  el  día  y hora señalados en el  cronograma del  proceso.

En  el  momento  en  que ex¡sta  una  incongruencia  en  la  propuesta,  es  decir,  que  una  parte  de  la
m¡sma establezca algo que se contrad¡ga en otra parte,  EL DEPARTAMENTO,  podrá solicitar las
aclaraciones  periinentes,  ello  sin  perjuicio  de  lo  consagrado  en  eI  Artículo  5  de  la  Ley  1150  de
2007, sobre los documentos que pueden ser subsanados y siempre y cuando con ello no se esté
mejorando,  adicionando o completando la ofeha.

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparac¡Ón y presentac¡Ón de su

propuesta, y DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO en ningún caso, será responsable de los m¡smos.

Gobernación del Quindío
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En caso de presentarse fallas en  la  utilización de la  plataforma se dará  aplicac¡ón al protocolo de
indisponibilidad    SECOP    ll,    previsto    por    COLOMBIA    COMPRA    EFICIENTE.    ubicado    en

¥w_w.c_o.l_ombiacompra.aov.cg_y  comunicárselo  a  la  entidad  a  través  del  correo  electrónico
juridica.procesos@gobernacionquind¡o.gov.co

Para  más  informac¡Ón  consulte la guía  en el  siguiente enlace:

s://www.colombiacom ov. co/s¡tes/cce ubl¡c/files/cce   doqu_mentos/protocolo   de   ind¡s
onibilidad   seco

2.4.1      CONTENIDO  DE  LAOFERTA`

La oferta deberá contener los sjguientes documentos:

-      Carta de presentación de la oferta (formato).
-      Certificado  de  ex¡stencia  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Aplica  para  personas jurídicas privadas,  o para miembros del consorcio o unión temporal
que   sean   personas  juríd¡cas),   expedido   por   la   Cámara   de   Comerc¡o   con   fecha   de
expedición no superior a 30 días,  contados desde el momento del cierre de este proceso.
La   duración   de   la   persona  jurídjca   deberá   ser   equivalente,   de   conformidad   con   lo
dispuesto por el artículo 6 de la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo ofrecido  para la ejecución
del   contrato  y   un   (1)   año  más.   Así   mismo  deberá   acreditar  que   ha  sido   autorizado
legítimamente   por  el   órgano  de   adm¡nistrac¡ón   competente   para   presentar  la   oferta,
suscribir  el  contrato  si  a  ello  hubíese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplim¡ento  de
todas sus obligaciones, el objeto social de la persona jurídica deberá guardar relación con
el  objeto del  contrato.

(En   todo   caso   la   ent¡dad   hará   la   ver¡ficación   del   certificado   de   existencia   y
representación legal en la plataforma secop lI).
Copia de  la  cédula  de ciudadar]Ía  del  representante  legal del  oferente  persona jurídica  o
del  representante del consorcio o la  unión temporal,  así como de sus integrantes.
DÓcumento consorcial o de constituc¡Ón de unión temporal,  cuando sea el caso.
Oferta económica (Anexo 5).
Constancias  del  pago  de  apories  a  seguridad  social,  de  conformidad  con  la  presente
lnvitación  Pública.
Registro  ún¡co Tr¡butario de la  persona jurl'dica o de los integrantes del  consorcio o unión
temporal.
Compromiso anticorrupción  (Anexo  3)
Declarac¡ón de multas y sanc¡ones (Anexo 4).

2.5 CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en  la ley,  son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE
El  oferente  o  alguno  de  los  integra
esté  incurso en  inhabilidades  e  incom

ÍECHAZO JUSTIFICACIÓN
!s  del  consorcio  o  unión  tempora',

Por dispos¡ción  legal.
pat¡bilidades
de los integrantes del consorcio o

Falta     de     capacidadjurídica.rídicas,  no  guarde  re'ación  con  el
Cuando el objeto social del oferente o
unión  temporal  que  sean  personas ju

a  contratar.
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Cuando  el  oferente  no  subsane  dehtro  del  plazo  fijal`do  por  la  ley,   la Selección    objetiva    y
información    o    documentación    sol¡citada    por   el    Depariamento   del prevalecía         de         lo
Quindío. sustancial      sobre      loformal(Art.5ley1150de2007)

Cuando   el   oferente   en   su   ofeha   económica   exceda   el   valor   del

Ariículo    25,     núm.    6Ley80de1993

presupuesto oficial.

Cuando el  precio unitario ofertado de cada  ítem,  supere el valor unitario
promedio señalado  por la  Ent¡dad

Cuando se omitan  ítems en la oferta económica.

Sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de
precios en el secop ll.

Cuando   el   oferente   ejecute   cualqu¡er   acción   tendiente   a   influir   o

Por  tratarse  de  actos,inadecuadosdentro

presionar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofertas   o   la
adjudicac'ión.

La pariicipac¡Ón simultánea de una persona jurídica o  natural en más de
una oferta en el presente proceso, ya sea como oferente singular o como del         proceso         de
integrante de  una  unión temporal. selección.                                l

Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos
que componen la oferia no es veraz o no corresponde con  la realidad.
La no presentación de oferia económica.

lmposibilita                      lacomparacióndela

Cuando el oferente no cumpla con las condiciones técnicas ex¡gidas.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económica.

No cumplir con  la vigencia  mínima de  la  oferia.
ofena.

Sin  el  cumplim¡ento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  I¡sta  de
prec¡os en el secop ll.

2.6 REQUISITOS  MÍNIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación,  verif¡cará  el  cumplim¡ento  de  los  requisitos  habilitantes
de  capacidad  juríd¡ca   y  exper¡encia  de   las  ofertas  sobre   los  documentos   presentados  y   la
determ¡nación  sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de las mismas,  así:

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  part¡cipar  en  el  presente  proceso  de  selección  objetiva,  todas  las  personas  jur¡dicas,
consorcios  o  uniones  temporales;  además  deberán  cumpl¡r  con  las  condiciones  ex¡gidas  en  la
presente  inv¡tación  y  cuyo  objeto  social  o  act¡vidad  económica,   comprenda  la  real¡zac¡Ón  de
act¡vidades directamente relac¡onadas con el objeto a contratar.

Gobernación de] Quindi~o
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2.6.1.1   CARTA  DE   PRESENTACION   DE  LA  PROPUESTA:   La  carta  de  presentación  de  la

propuesta se elaborará a panir del modelo suministrado,  la cual debe estar debidamente suscrita
por  el  representante  legal  de  la  persona jurídica,  o  por  el  representante  del  consorcio  o  unión
temporal,  cuya  calidad  será verificada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser  aclarada  y  rubricada  por  eI
oferente en la misma propuesta.

Con la carta de presentación de la propuesta se ent¡ende presentada la declaración juramentada
por   parte   del   proponente   (persona   natura',   persona  jurídica,   integrantes   consorc¡o   o   unÍÓn
temporal) de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o ¡ncompatibilidades previstas
en la ley,  ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como
el  or¡gen  lícito  de  los  recursos destinados al  proyecto o a  la ejecución  del contrato.

2.6.1.2  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula de ciudadanía del representante legal para el caso de persona jurídica, así mismo de todos
los  ¡ntegrantes  que  conforman  los  consorcios  o  uniones temporales  según  sea  el  caso.  Para  el
caso   de   proponentes   extranjeros   deberá   presentar  fotocopia   del   pasaporte   o   documento
equivalente.

2.6.1.3  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si es  persona jurídica,
expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  super¡or  a  30  días,  contados
cjesde  el  momento  del  cierre  de  este  pfoceso.  La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de conformidad con  lo disp-uesto por el artículo 6 de  la Ley 80 de  1993,  a  la del plazo
ofrec¡do  para  la  ejecuc¡Ón  del  contrato y  un  (1)  año  más. Así  mismo deberá  acreditar que  ha sido
autorizado legítimamente por el órgano de adm¡nistración competente para presentar la propuesta,
suscribir el contrato electrónico si a ello bubiese lugar,  y en general, garantizar el cumplimien{o de
todas sus obligaciones, el objeto social de la persona juríd¡ca deberá guardar relación con el objeto
c¡el  contrato.

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE_MA-NERA  PLURAL  SERÁ  ACORDE  A  LOS
TF_RMINOS  Y CONDICIONES  DE  USO  DEL SECOP  ll).

Para el  caso de consorc¡os o  uniones temporales deberán  adjuntar a  la  propuesta  el  documento
const¡tut¡vo  del  consorcio  y/o  unión  tempora',  donde  indicarán  si  su  participación  es  a  título  de
consorcio  o  un¡Ón  temporal  y  señalarán  lo5`térmiíios,  condic¡ones  y  porcentajes  de  part¡cipación
en la propuesta presentada en el SECOP ll   y en @ ejecuc¡ón del contrato.

Así   mismo,   se   debe   indicar   la   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando   las   reglas   básicas   que   regulen    las   relaciones   entre   ellos   y   su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  la entidad entenderá a  lo dec¡dido por el representante legal designado.

Cuando  el   Representante  Legal  de  las  personas  jurídicas  que  integran  el  consorcio  o  Unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certíficado  de  ex¡stenc¡a  y  representación  legal  exped¡do  por  la
Cámara   de   Comerció   tenga   limitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta   la  correspondiente  autor¡zación  del  órgano  direct¡vo  o  asamblea  de  socios  de   las
personas juridicas u órgano competente,  a través de la cual lo autor¡za para tales fines.
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Las   personas   juridicas   deberán   desarrollar   act¡v¡dades   u   objetos   sociales   o   profesionales
relac'ionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudicar.

NOTA:   EN   TODO   CASO   LA   ENTIDAD   HARÁ   LA  VERIFICAClÓN   DEL   CERTIFICADO   DE
EXISTENCIA Y  REPRESENTAClÓN  LEGAL EN  LA PLATAFORMA SECOP  ll.

2.6.1.4 CUMPLIMIENTO  DE APORTES  AL SISTEMA GENERAL  DE  SEGURIDAD SOCIAL'.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  peffeccionamiento  del
contrato),  modificado  por el Artículo  23  de  la    Ley  1150  de  2007,  el  proponente  y  el  contratista
deberán  acred¡tar  que  se   encuentran  al    día   en    el  pago  de  aportes    relat¡vos  al  s'istema    de
seguridad   social   ¡ntegral  (salud,  pensión,  r¡esgos  laborales),    así   como   Paraf¡scales   ( SENA,
lCBF  Y  CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anter¡or,  los proponentes deberán acreditar el  requisito en los sigu¡entes términos'.

a.    Personas Jurídicas.

En  armonía  con  lo  dispuesto  en  el  Ahículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
se   realice   con   personas    juríd¡cas,    se   deberá    acreditar   el    pago   de    los    aportes   de    los
empleados,   a   los  s¡stemas  los sistemas de salud,  riesgos profesionales,  pensiones y aportes.a
las   Cajas  de   Compensación   Fam¡l¡ar,   lnstituto  Colombiano  de   Bienestar  Fam"¡ar  y  Serv¡cio
Nacional de Aprend¡zaje,  cuando a ello haya  lugar.

La   acred¡tación   de   éste   requ¡sito   se   real¡zará   a   través   de   certificación   dispuesta   por   el
revisor  fiscal

cuándo   éste   exista   de   acuerdo   con   los   requerimientos   de   ley,   o   por   el   representante
!gq3L durante  un  lapso equivalente al que ex¡ja el  respectivo régimen   de  contratac¡ón  para  que

É:_:;:s CaO TaStltcu::eablraacS¡0óCieddaeliéffÉE±de-? 'eCvaeSnOtoineOn Sia=:i=±;r:-c:i-reda: lOSn oS=:¡±=:€;
de  seis  meses  de  constitu¡da,  deberá  acreditar los pagos a pari¡r de la fecha de su constituc¡Ón.

Cuando  la certificación  sea  suscr¡ta  por el  revisor fiscal,  se deberá aportar cedula de ciudadanía,
copia de su tarjeta  profesional  y certificado de  antecedentes disciplinarios vigentes  exped¡do  por
la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentación  de  ofertas  por parie  de  personas juríd¡cas  será  indispensable   acreditar   el
requisito   señalado   anteriormente.

En  caso  de  presentar acuerdo de  pago con  las entidades  recaudadoras  respecto de  alguna  de
las obl¡gaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al dia
en  el  cumplimiento  del  m¡smo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  copia  del  acuerdo  de  pago  correspondiente  y  el
comprobante de pago soporte del mes anterior al c¡erre de proceso de selección.

Las empresas reporiadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso  de contratac¡ón
estatal de conformidad  con el  último  inciso del  art 7  de  la  Ley  1562  del  11  de jul'io de 2012.

b.   QpJisprcios o lJniones Temporales.

Departamento  del  Qu¡ndío  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá  estar suscrita  por el
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La  acreditacIÓn del requjsito de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de   los  Consorcios  o   Uniones  Temporales,   deberá   real¡zarse  de
manera   separada   po.r  cada   ¡ntegrante,   cumpliendo  con   lo  dispuesto   anteriormente   para   las
personas naturales o Jurídicas,  según sea el caso".

2.6.1.5  CONSULTA  DEL  POLETÍN  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORl~A
GENERAL   DE   LA   REPUBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NACIONAL Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS.-  EI  Departamento  del  Qu¡ndío,  de  conform¡dad  con
lo prevl'sto en  la  Ley,  verificará  la documentación citada en  la  respectiva  página web.

2.6.1.6  COMPROMISO  ANTICORRuPCIÓN:   El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una
carta de comproriso y se contraerá bajo la gravedad de juramento,  el que se entiende prestado
por la  sola  suscripción  del formato que se designe en  la  invitac¡Ón.

En  caso de los Consorc¡os o  Unjones Temporales, todos y cada  uno de los ,'ntegrantes,  deberán
diligenciar  este  formato,  en  las  cond¡c¡ones  establecidas  en  la  presente  invitación  y  el  formato,
presentándolo con su  propuesta.

2.6.1.7  MULTAS Y SANCIONES:  Con el propósito de verificar que el  proponente no esté ¡ncurso
en   ¡nhabilidad   por  incumplimiento  re¡terado  de  contratos  estatales,   deberá  presentar  con  su
propuesta,  el,formato  diligenciado  que  se  anexa  a  la  presente  invitac¡ón,  el  cual  se  entiende
prestado bajo la gravedad de juramento con la suscripción del mismo.

En  caso de consorc¡os  o  uniones temporales,  cada  uno de  los  integrantes  deberá  presentar por
separado  el  respectivo  formato.   (EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA
PLURAL SERÁ ACORDE A  LOS TERMINOS Y CONDICIONES  DE  USO  DEL SECOP  ll).

2.6.1.8  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No  podrán  participar en  este

proceso  pre-contractual,   ni  celebrar  el  contrato  respectivo  con  eI   Departamento  del  Quindío,
quienes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  ¡nhabilidad  o  incompatibilidad
descr¡tas en 'os artículos s y g de la  Ley 80 de  1993,  artículo  18 de la  Ley  1150 de 2007, Artículos
l ,  2,  3 y 4 de la  ley  1474 de 2011,  en la Constituc¡Ón  Polít¡ca de Colombia y en las demás normas
legales vigentes.

Los   part¡cipantes   que   violen   el   régimen   de   inhabilidades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposiciones  concordantes  para  participar  en  el   presente   proceso  de  selección  de  mínima
cuantía,  serán  excluidos del  proceso de selecc¡Ón y eI  Departamento del  Quindío ejercerá contra
ellos  las acciones  legales  pertinentes.

Los  rFpresentantes  legales  de  las  personas jurídicas  que deseen  partic¡par,  están  sujetas  a  los
anteriores condicionam¡entos.

Pará  Dicho efecto,  deberán  man¡festarlo en  la carta de la presentación de la  porpuesta.

2.6.1.9 ACREDITAClÓN  LEGAL DE CONSTITUCIÓN  DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL:

Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal,  Si el Oferente se presenta a través
de  un  Consorcio  o  Un¡Ón  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de  constitución  del
Consorcio o  Unión Temporal,  según sea el caso.  La omisión de este documento o de la firma de
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sus  integrantes  y  la  falta  de  designación  del  Represéntante  o  de  las  facultades,   alcances  y
l¡mitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post  contractual,  será
causal de rechazo de la oferia. No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales,
cuyos  miembros  en  su  objeto  social  o  actividad  mercant¡l  no  tenga  relación  con  el  objeto  del
presente  proceso.   Será  obligatorio  un  mínimo  de  participación  del  30%  de  cada  uno  de  los
integrantes en cada unión temporal o consorcios oferentes en el presente proceso precc,ntractual,
esta  s¡tuación  deberá  constar en  el  correspondiente  documento  consorcial  o de  unión temporal.
La  inobservanc¡a  de  esta  cond¡ción  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.   Para  Consorcios  o
Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos los requisitos
exigidos   en   la   presente   invitación   pública.   El   oferente   deberá   presentar   el   documento   de
compromiso  consorcial  o  de  Unión  Temporal  en  el  cual  deberá  cumplir  como  mínimo  con  lo
siguiente:

a)    Expresar si  la  panicipación  es  a título de  Consorcio  o  de  Unión  Temporal.  Si  se trata  de
Unión Temporal,  sus  integrantes deberán señalar los términos y extensión  (activ¡dades y
porcentaje)  de  su  pariicipación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados sin  el  consentimiento  prev¡o y escrito del  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)   Hacer  la  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
Unión Temporal.

c)    Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal  no será inferior a  la del  plazo de
ejecución  y  liquidac¡Ón  del  contrato  y  un  (1)  año más.

NOTA:  Los  miembros o integrantes del consorc¡o o unión temporal que sean  personas jurídicas,
deberán   anexar   los   certificados   de   Ex¡stencia   y   Representación   Legal   de   persona  jurídica,
respectivamente,  en  los  mismos términos  cons¡gnados  en  la  presente  la  ¡nvitación  pública  para
las personas jurídicas oferentes.

J:U:E9LDB¿ióEATN§OéMo¡Ng£EUI:AR:OBDSJEE=L5ALAPCcEooRNN:sTO3NARATciJoRU.Ró D luCN1 óONF ETREEMNpToER AOLD ED ELBAESN PGE uR£ 3 DN AA 3+

EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERA  ACORDE  A  LOS
TERMINOS Y COND'CIONES  DE  USO  DEL SECOP  II.

2.6.1.10  REQUISITOS  TÉCNICOS  ESPECIALES:  Para  el  presente  contrato,  el  Depahamento
deI Quindío requ¡ere de una entidad de educación superior con la experienc¡a e ¡doneidad descr¡ta
a  cont¡nuación:

2.6.1.10.1  Experiencia  Especifica:

El   proponente   deberá   acreditar  minimo   dos   (2)   procesos   de  fomación   tipo   d¡plomado   en
emprendim¡ento, gest¡Ón o temas similares,  los cuales se acred¡tarán mediante carta de intención
suscrita  por el futuro  contratista  y  se  acompañarán  con  la  copia  de  cert¡ficación  de  este t¡po  de
labor  en  la  que  conste  la  experiencia  e  idoneidad  de  las  personas  encargadas  de  real¡zar  el
diplomado.

2.6.1.10.2 Cert¡ficación  idone¡dad del  personaI:

Así  m¡smo,  el  proponente  deberá  aportar una  ceriificación que garantice que,  en  caso de  haber
participantes  en  condición  de  d¡scapacidad  auditiva,  visual,  cognitiva  o  múltiple,  contará  con  las
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personas idóneas y las herramientas necesarias para dictar el diplomado de manera adecuada y
ef¡ciente,  promoviendo la  inclusión  y rechazando todo tipo de discrim¡nación.

ACREDITACIÓN  DE  EXPERIENCIA CONSORCIO O  UNlÓN TEMPORAL:

En  caso que  se  presenten  consorcios y/o uniones temporales deberán  acreditar mínimo dos  (2)
procesos de formación tipo diplomado en emprendimiento,  gestión o temas similares,  los cuales
se  acreditarán  mediante  cana  de  ¡ntención  suscrita  por el  representante  legal  del  consorcio  y/o
unión  temporal  y  se  acompañarán  con  la  copia  de  certificación  de  este  tipo  de  labor  en  la  que
conste  la experiencia e idone¡dad de las personas encargadas de realizar el diplomado.

2.6.1.11  VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  participar en  el  presente  proceso  de  invitación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecimientos deben tener una v¡gencia mínima de TREINTA (30) días calendario,
contados a partir de la fecha de la presentación de la oferta.

2.6.2 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la total¡dad de los ítems
dp:eSsC:l::aSc:Ónne:fea C::: peuCeOsntO;: l CpOá rdc:a lI :: ,n VJ:aaCiltóenrnPa:ibvláCsa 'oP:Irnl Oelacn:Oú peili mD:ePn:onadmee lotsO :eOqau:sTt:es        .

establecidos en  la  lista de  precios de'  SECOP  ll.

2.7  CRITERIO  DE  SELECClÓN  ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP ll.

EI  Departamento  selecc¡onará  la  oferta  más favorable,  se tendrá  como tal  aquella  que  presente
el  precio más bajo ofertado.

NOTA:  S_e tendr.á como preci9_más baj_o o_fertado, el menor valor total ofertado.

No  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  informac¡ón  a  su  a'cance  la  entidad  estime  que  el
valor de una oferta resu'ta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique 'as razones
que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones,  el evaluador recomendará  el
rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso,  expl¡cando sus razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  ofena  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de la  misma responda a circunstancias objetivas del oferente y su oferta, que no ponen en
riesgo  el   proceso,   n¡  el   cumplim¡ento  de   las  obligaciones   contractuales  en   caso  de  que   se
adjudique el contrato a dicho oferente.

Nota  1 :  De conformidad con  lo establecido en el  numeraI 4O del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto
1082  de  2015,  la  verificación  de  los  requisitos  habilitantes  se  hará  exclusivamente  en  relación
con el oferente con el precio más bajo. En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá
la  verificación  del  oferente  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesivamente.  De  no  lograrse  la
habilitac¡Ón,  se declarará desierto el  proceso.

2.8 CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso de  empate  la  Entidad  aplicará  las  sigu¡entes  reglas,  de  conformidad  con  lo estab'ecido
en el  capítulo  lll  de  la  Ley 2069 del  31  de diciembre de 2020:
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ARTÍCULO  35.  FACTORES  DE  DESEíVIPATE.  En -caso de  empate en  el  puntaje total de  dos o
más  ofertas  en  los  Procesos  de  Contratación  realizados  con  cargo  a  recursos  públicos,  los
Procesos de Contratac¡Ón  realizados por las Ent¡dades  Estatales indistintamente de  su  régimen
de  contratac¡ón,  así  como  los  celebrados  por los  Procesos  de  Contratación  de  los  patrimon¡os
autónomos  const¡tuidos  por  Entidades  Estatales,  el  contratante  deberá  utilizar  las  siguientes
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido:.

1.    Preferir la oferia de  bienes o servicios nacionales frente  a  la  oferia de  bjenes o serv¡cios
extranjeros.

(NO APLICA)

2.    Preferir  la  propuesta  de  la  mujer  cabeza  de  fam¡lia,   mujeres  víctimas  de  la  violenc¡a
intrafamiliar o de la  persona jurídica en  la cual  pariic¡pe o  participen  mayoritar-Iamen{e',  o]
la de un proponente plural constitu¡do por mujeres cabeza de familia,  mujeres víct¡mas de
violencia    ¡ntrafamiliar   y/o    personas   jurídicas   en    las    cuales    pari¡c¡pe    o    pari¡c¡pen
mayoritariamente.

A cREo/rAC/ON.'

2.1.Declaración juramentada  ante  notario  de  la  mujer que  acredite  su  condición  de  cabeza  de
famil¡a, junto con la cop¡a de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las
condic¡ones referidas.

2.2.Medida de  protección expedida por el Com¡sar¡o de Fam¡Iia,  o el Juez  (en caso de que en el
lugar no exista com¡sario),  o la  autor¡dad  indígena -en los casos de violencia  intrafamiliar en  las
comunidades de esta naturaleza -, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer
que acred¡te alguna de las cond¡c¡ones refer'idas.

2.3.Ceriificación  del  representante  legal  y/o  revisor fiscal  en  los  casos  en  que  la  sociedad  esté
obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la pariicipación accionaria o cuota parte
son de titularidad de género femen¡no. Ad-ic-Ionalmente, deberá acreditar la condición indicada de
cada  una de las  mujeres que participen  en la  sociedad,  aporiando copia de  los documentos de
¡dentidad de cada una de ellas.

F¡nalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los
integrantes, si se trata de persona natural] acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales
reca¡ga alguna de las condiciones arr¡ba señaladas; si se trata de ¡ntegrante persona jurid¡ca este
debe  acreditar  que  se  encuentra  constituida  mayor¡tariamente  por  mujeres  sobre  las  cuales
reca¡ga alguna de las condiciones ya mencionadas.

El  proveedor deberá  anexar  autorizac¡ón  autor¡zación  para  el  tratam¡ento  de  datos  personales
como requis¡to para el otorgamiento  del criter¡o de desempate.

3.    Prefer¡r   la   propuesta   presentada   por   el   oferente   que   acredite   en   las   condiciones
establec¡das  en  la  ley  que  por lo  menos  el  diez  por c¡ento  (10%)  de  su  nómina  está  en
condición   de   discapac¡dad   a   la  que  se   ref¡ere  la   Ley  361   de   1997.   Si   la  oferia  es

presentada  por un  proponente  plural,  el  ¡ntegrante  del  oferente  que  acredite  que  el  diez
por  ciento  (10%)  de  su  nómina  está  en  condición  de  discapacidad  en  los  térm¡nos  deI
presente  numeral,  debe tener una  pariicipación  de  por lo menos el ve¡nticinco por ciento
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(25%o) en el  consorcio,  unión temporal o promesa de sociedad futura y aporiar mínimo el
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.

A cRED/rA C/OW.'--ÉI  proveedor de6órá acreditar que en su  nómina se encuentra al  menos el diez por ciento (10%)

de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera:

Anexar el ceriificado expedido por eI Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha
de cierre de la presente invitación.

Si  la  cotización  es  presentada  por  un  consorcio  o  unión  temporal,  el  integrante  del  proveedor

plural   deberá   acreditar  que   el   diez   por  ciento   (10%)   de   su   nómina   está   en   condición   de
discapacidad en  los términos del  presente numeral, y tener una pariicipac¡ón de por lo menos el
veinticinco porciento (25%)  en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por
c¡ento  (25%o)   de  la  experiencia  habilitante.   Para  efectos  de  lo  anterior,   deberá  revisarse  el
documento de constitución en el SECOP ll con el fin de verificar el porcentaje de participación de
sus integrantes.

En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del ariículo 35 de la Ley 2069 de 2020,
deberá  adicionalmente  acreditar  med¡ar)te  ceriificac¡Ón  suscrita  por  el  representante  legal  y/o
revisor  fiscal  que  el   personal   referido  ha   sido  contratado  por  lo  menos  con   un   (1)  año  de
anterioridad a la fecha de cierre de la colocación de la orden de compra o desde el momento de
la  constitución   de  la  persona  jurídica  y  que  ceriifique  ad¡cionalmente  que  mantendrá  dicho

personal por un lapso igual  al térm-Ino de ejecución del contrato.

4.    Prefer¡r  la  propuesta  presentada  por  el  oferente  que  acredite  la  vinculación  en  mayor

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el  requisito de edad de pensión establecido en
la  Ley.

ACREDITACION:
EI  Proveedor a través del  representante legal y/o rev¡sor fiscal deberá certificar bajo la gravedad
de  juramento  el  número  de  personas  mayores  que  hayan  cumplido  el  requisito  de  edad  de
pensión  y  que  no  sean  beneficiarios  de  la  pensión  de  vejez  quese  encuentren  v¡nculadas  por
contrato  laboral  o contrato  de  prestación  de  serv¡cios.  Solo  se tendrá  en  cuenta  la  acreditación
de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de c¡erre del proceso.
Para los casos de constitución ¡nferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.

En el caso de los proveedores plurales,  el  representante del  mismo,  deberá ceriificar el número
de   personas   mayores   que   no   sean   beneficiarios   de   la   pensión   de   vejez,   fam¡liar   o   de
sobrev¡vencia  y  que  hayan  cumplido  el  requisito  de  edad  de  pensión  establecido  en  la  Ley,
v¡nculadas  por cada  uno de  sus  integrantes,  o  por la  un¡ón  temporal  o  consorcio; junto con  los
documentos  de  identif¡cación  de  cada  uno  de  las  personas vinculadas.La  mayor proporción  se
definirá   en   relación   con   el   número  total   de   personas  de   personas   mayores  que   no  sean
beneficiarios de  la  pensión  de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de  prestación  de
serv¡cios,  por lo que se preferirá al Proveedor que acredite un porcentaje mayor.
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5.    Preferir   la   propuesta`presentada   por   el   oferente   que   acred¡te,   en   las   condiciones
establecidas en la ley,  que por lo menos diez por c¡ento (10%)  de su  nómina pertenece a

poblac-IÓn  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitanas.

ACREDITACION:
E¡  Provéeddi déberá  anexar la copia de  la ceri¡f¡cac¡ón expedida  por el  M¡nisterio del  lnterior en
la  cual  acredite  que  el  trabajador  pertenece  a  la  comunidad  ¡ndígena,  comunidades  negras,
afrocolombianas,  raizales,  palenqueras,  Rrom  o  gitanas  en  los  térm¡nos  del  Decreto  2893  de
2011,  o la norma que lo modifique,  sust¡tuya o complemente.Adic¡onalmente,  se deberá adjuntar
el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de la persona juríd¡ca según
corresponda,   o  el   proveedor  persona  natural  acredite  que  al   menos  el   10%  de  su  nóm¡na
pertenece a población  'indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitanas.  Y la
cop¡a  de  los  documentos  de  identidad  de  poblac¡ón  indígena,  negra,   afrocolomb¡ana,   raizal,

palanquera,  Rrom  o  gitanas  cori  la  cual  se  pretende  acreditar esta  condic¡ón.En  el  caso  de  los
proveedores  plurales,  el  representante  legal  del  m¡smo  cert¡f¡cará  que  por  lo  menos  diez  por
ciento  (10%o)  del  total  de  la  nómina  de  sus  integrantes  pertenece  a  población  ¡ndígena,  negra,
afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o gi{anas.  Este  porcentaje  se definirá  de  acuerdo con
la  sumator¡a  de  la  nómina  de  cada  uno  de  los  integrantes  del  Proveedor  plural.  En  todo  caso,
deberá aportar la cop¡a de la cert¡ficac¡Ón expedida por el  Min¡sterio del  lnterior en la cual acredite

que  el  trabajador  perienece  a  la  comunidad  indígena,  comunidades  negras,  afrocolombianas,
raizales,  palenqueras,  Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que
lo  mod¡fique,  sust¡tuya  o  complemente.Deb-ido  a  que,  para  el  otorgamiento  de  este  criter¡o  de
desempate se entregan certif¡cados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6
de la Ley 1581  de 2012,  se requiere autorización por parie del titular del dato como es el caso de
las  personas que  perienece  a  la  población  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palenquera,
Rrom   o  g¡tanas',   el   proveedor  deberá   anexar  la   autorización   para  el  tratamiento  de   datos

personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.

6.    Prefer¡r la  propuesta de  personas en  proceso de  reintegración o reincorporación  o de la
persona jurídica en la cual part¡c¡pe o participen mayoritar¡amente; o, Ia de un proponente
plural  constituido  por personas en  proceso de  reincorporac'Ión,  y/o personas jurídicas en
las cuales part¡c¡pe o pariicipen  mayoritariamente.

ACREDITACION:
EI Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos:

i)  La ceriificación  en  las desmovilizac¡ones colectivas que  expide la Oficina de Alto Comis¡onado

para la  Paz,

ii)El  certificado  que  expida  el  Com¡té  Operativo  para  la  Dejación  de  las  Armas  respecto  de  las

personas   desmoviI¡zadas   en   forma    indiv¡dual.    Además,    se   entregará    el    documento   de
identificac¡ón de la persona en proceso de re¡ntegrac¡ón o re¡ncorporación.

¡¡¡)U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.

En  el  caso  de  las  personas jurídicas,  el  representante  legal  y/o  rev-isor f-iscal  ceriif¡cará  bajo  la

gravedad  de juramento  que  más  del  50%  de  la  composición  accionar¡a  o  cuotas  paries  de  la
persona  jurídica  está  constitu¡da  por  personas  en  proceso  de  reintegración  o  reincorporación.
Además,  deberá  aportar alguno de los ceriificados del  ¡nciso anter¡or, junto con los documentos
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de  identificación  de  cada  una  de  las  personas  que  están  en  proceso  de  reincorporación  o
reintegración.

Debido  a que,  para  el  otorgam¡ento de este criterio de desempate  se  entregan ceriif¡cados que
contienen  datos  sensibles,  de  acuerdo  con  el  ariículo  6  de  la  Ley  1581   de  2012,  se  requiere
autorización   por  pane  del   titular  del   dato.El   proveedor  deberá   anexar  autorización   para   el
tratamiento de datos personales como ^requisito para el otorgamiento del criterio de desempate,

Tratándose  de  proveedores  plurales,  se  prefer¡rá  la  oferia cuando cada  uno de  los  integrantes
acredite alguna de las condiciones señaladas en los inc¡sos anteriores de este numera

7.    Preferir la oferta  presentada  por un  proponente  plural  siempre  que:  (a)  esté conformado

por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporac¡Ón
o reintegración,  o una persona jurídica en la cual pariicipe o pari¡cipen  mayoritar¡amente,

y,  que  tenga  una  panicipación  de  por  lo  menos  el  veinticinco  por  ciento  (25%)  en  el
proponente    plural;    (b)    la    madre   cabeza    de   famil¡a,    Ia    persona   en    proceso   de
reincorporación  o  reintegración,  o  la  persona  jurídica  aporie  mínimo  el  ve¡nt¡cinco  por
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta;  y (c)  ni la madre cabeza de famil¡a
o  persona  en  proceso  de  reincorporación  o  reintegración,  ni  la  persona jurídica,  ni  sus
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accion¡stas de los
m¡embros del  proponente plural.

A cRED/rA C,ON.'
El  proveedor  plural  deberá  acreditar  la  condición  de  madre  cabeza  de  familia  y/o  persona  en

procesoo  situación  de  reintegración  o  reincorporación  o  que  ostenten  esta  cond¡ción,  o  una
persona jurídica en la cual pariicipe o participen mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o
persona en proceso o situación de reintegrac¡ón o reincorporación, de acuerdo con lo establecido
anteriormente. Para acred¡tar la pari`icipación mayoritaria el Proveedor deberá anexar cenificac¡ón
del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo,
en la que conste que más del  50% de la participación  accionaria o cuota parie son de titularidad
de   la   madre   cabeza   de   familia   y/o   persona   en   proceso   o   situación   de   reintegración   o
reincorporación.   Para  lo  cual  además  deberá  tener  en  cuenta  la  total¡dad  de  las  siguientes
condiciones:

En  todos  los  casos,  la  mujer cabeza  de  familia,  o,  la  persona  reincorporada  o  reinseriada,  no
podrá ejercer u ostentar la cal¡dad de  accionista,  soc¡o,  empleado o representante legal en más
de uno de los integrantes de la figura asociativa Proveedor.

Así mismo el  Proveedor deberá adjuntar ceriificación del representante legal y/o revisor fiscal en
los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo,  en la que conste que al  menos el 25% de
part¡cipación accionaria en la respectiva soc¡edad la titularidad recaiga sobre el género femen¡no
y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad.

8.    Prefer-Ir la oferia presentada  por una  M¡pyme o cooperativas o  asociaciones mutuales;  o
un  proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.

A CRED/rA C/Ow.-

EI  Proveedor deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda:

Gobernación del Quindío
`:~  í=i l ¡{_t  ¿(J  NC!.  l3-22i # SLÉJ*ÉiOoV-CO

/JfI#

BaP#:ofi Tol tdueriaI ¡aufmetaenrFd a d
Declarado por la uNESCO

PBX: 741 77 00 EXT. 202
j u rid ica @gobernac bnq u ¡ nd io.g ov.co



Lrt        i`eíir,Í`filiT)ul`~r

r    l,

*¡       gL       T4y`>&

SECRETAR¡A JURIDICA Y DE
CONTRÁTAClÓN

GOBERNAClÓN  DEL Qu¡NDiO

M¡pymes:    El    proveedor   deberá    acred¡tarlo   mediante    eI    Certif¡cado   de    Ex¡stencia   y
Representación Legal,
Cooperativas   o   Asociaciones    se   acreditará   mediante   el   ceriificado   de   existencia   y
representac¡ón legal exped'Ido por la Cámara de Comerc-io.

Tratándose de  proveedores plurales,  se  preferirá la oferta cuando cada  uno de  los  integrantes
acredite alguna de las condiciones señaladas en el  inc¡so anter¡or de este numeral.

9.  Preferir  la  oferia  presentada  por  el  proponente  plural  constitu¡do  por  m¡cro  y/o  pequeñas
empresas, cooperativas o asoc¡aciones mutuales.

ACREDITAClqN;
EI-Proveedor bluíal deberá acreditar en la forma indicada a cont¡nuación,  según corresponda:

Para las empresas micro y/o pequeñas empresas:  El proveedor deberá acreditarlo med¡ante
el Ceri¡ficado de  Existenc¡a y Representación  Legal,

'      Cooperativas   o   Asociac¡ones    se    acreditará    mediante   el    certificado   de   existencia   y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio.

Tratándose de  proveedores plurales,  se  preferirá la oferta cuando cada  uno de los integrantes
acred¡te alguna de las condiciones señaladas en el inciso anter¡or de este numeral.

1O.   Preferir  al  oferente  que  acredite  de  acuerdo  con  sus  estados  financieros  o  información
contable con corie a 31  de dic¡embre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%o)
del total  de  pagos realizados  a  MIPYMES,  cooperativas o  asociaciones mutuales por concepto
de  proveeduría  del  oferente,  realizados  durante  el  año  anterior-,  o,  Ia  oferta  presentada  por  un
proponente  plural  s¡empre  que:  (a)  esté  conformado  por al  menos  una  MIPYME,  cooperativa  o
asoc¡ac¡ón  mutual  que tenga  una  pariicipac¡Ón  de  por lo  menos el  veinticinco  por ciento  (25%)',

(b)  la  MIPYME,  cooperativa o asoc¡ación mutual aporie mínimo el veintic¡nco por ciento (25%) de
la experiencia acred-Itada en la oferta', y (c)  ni la  MIPYME,  cooperat¡va o asoc¡ación  mutual  ni sus
accionistas,   soc¡os  o  representantes  legales   sean   empleados,   socios  o   acc¡on¡stas  de   los
miembros del  proponente plural.  (NO APLICA)

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de  Beneficio e  lnterés
Colectivo o Sociedad  BIC,  del segmento MIPYMES.

ACREDITACION :

EI  Proveedor  del  segmento  Mipymes  deberá  acreditar  mediante  el  cert¡ficado  de  existencia  y
representac¡ón  legal  de  la  sociedad,  en el  cual  conste  que reúne  los  requis¡tos del  ariícul.o 2  de
la  Ley  1901   de  ZO18,  conforme  el  cual:  "Tendrán  la  denominación  de  sociedades  BIC  todas
aquellas compañías que sean  constitu¡das de conform¡dad  con  la leg¡slación v¡gente,  las cuales
además  del   benef¡cio  e   interés  de   sus  accionistas,   actuarán   en   procura   deI   ¡nterés  de   la
colectiv¡dad y del  medio ambiente"

12.  Utilizar para el desempate el proceso de sorieo por balotas así:

lnicialmente,   la   Ent¡dad   procederá   a   incorporar   en   una   balotera   un   número   de   balotas,
identificadas con  un número igual al  número de Proponentes que se encuentren en condición de
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e_:pat.ados..  Sapa:á ura belota por ?ada Proponente, asignándole un número de mayor a menor,
con el cual  pariicipará en la segunda serie.

E_n la segunda serie,  la Entidad  incorporará en la balotera igual  número de  balotas al  número de

Pr_opon.ent.es empatados.  FI Proponente que haya obtenido el número mayor en la primera seri¿,s£=r_f_=l _pri_me.ro ??  sacar la  balota con el  número que lo identificará en  e¿ta  segu;da  serie,  y e;
forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás proponentes.

EI_Propo,nen.te  que,  er  esta  segunda  ser-Ie,  saque  la  baiota  con  ei  número  mayor,  será  quien
?_c_u_p=  ?lLp_rimer  puesto  er  el  orden  de  elegibilidad  y  de  manera  sucesiva  (de  ñ]ayor  a  m'enor)hasta   obtener  el   segundo   puesto  en   el   orden   de   eleg¡bilidad.   Una  vez`  se  c¡ente  con   lo's

proponentes  ubicados  en  el  primer  y  segundo  orden  de  elegibilidad  se  dará  por  terminado  el
sorieo.

Si  algún  prpponente  NO  se  encuentre  presente  para  la  dil¡gencia  de  sorteo  de  balotas,  será
representado  por uno de  los  asistent`es  a  la  misma,  de  lo cual  se  dejará  constancia  en  el  acta
respectiva.
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PROPONEN TES DESDE LA PRESENTAClÓN  DE LA OFERrA.

2.9   lNFORME    DE    EVALUACIÓN,   OBSERVACIONES   AL   MISMOY   SUBSANAClÓN    DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         informe         de         evaluación         será         publicado         en         el         Portal         único         de

EOnnJr.:La£iinI :T=_.1¥±a?Í=,iC,OJPrr_b.ia_C_Om_p.ra=tq9¥L _por   el   término   de    UN    (Oi)    DÍA   HÁBi-L   wéñCRONOGRAMA PUBLICADO  EN  EL SECOP II), término durante el cual  los proponentes podrán
presentar  observaciones  radicadas  en  el  SECOP  ll,  en  la  seccion  dispuesta  para  el  asunto,
acorde a  las gui'as de  uso deI  SECOP  ll,  modalidad  minima  cuant¡a.

Las observaciones presentadas frente al informe serán resueltas mediante el SECOP II.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requer¡dos  por  el  comité
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta.  La omisión
de subsanaci'Ón dentro de este término,  será causal de rechazo de la  propuesta.

2.10      ACEPTAClÓN  DE  LAOFERTA O  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.10.1   ACEPTACIÓN  DE  LA OFERTA:

En  la fecha  establecida  en  el  cronograma  publicado  en  el  SECOP  II,  se  realizará  la  aceptación
de la oferta que cumpla con  los requisitos habilitantes y haya oferiado el menor precio total,  para
lo  cua'  la  entidad  manifestará  la  aceptación  expresa  e  incondicional  de  la  misma,  los  datos  de
contacto   de   la   entidad   y   del   supervisor  o   interventor  des¡gnado.   Con   la   publ¡cación   de   la
comunicac¡ón de aceptac¡ón en el  SECOP  ll,  el pFoponente selecc¡onado quedará  informado de
la aceptación de su oferta.
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El  acto de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  const¡tuye  la  adjudicación  y el  contrato,  es  irrevocable
y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Qu¡ndío,   como   al   adjudicatario   de   conformidad   con   lo
establecido en  el  anículo  77  de  la  Ley 80 de  1993 y contra el  mismo no  procede  recurso  alguno.

2.10.2  DECLARATORIA DE  DESIERTO DEL PROCESO:

EI Departamento del Quindío,  declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas
que  imp¡dan  la  escogenc¡a  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se señalarán en forma expresa y detallada  las razones que condujeron  a esa decisión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  mod¡f¡car  los  elementos  de  la  futura  contratac¡Ón  que  a  su
cr¡terio hayan sido determinantes en la declaratoria de desieria, sin que en ningún caso se cambie
el  objeto de  la  contratac¡Ón  y proceder a  iniciar un  nuevo  proceso de  selección.
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JULIAN  MAURICIO JARA MORALES
Secretario Jurídico y de Contratación
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